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l. ODMPOSlClON DE LA ODMISION

1. El 42· período de sesiones de la Comisión de Cuotas se celebró en la Sede de
las Naciones Unidas del 8 de junio al 2 de julio de 1982. Los Sres. Fathid K.
Bouayad-Agha y Miguel Angel Dávila Mendoza no pudieron asistir a las reuniones.
Estuvieron presentes los siguientes miembros:

Syed Amjad AH
Sr. Mohammed Sadiq Al-Mahdi
Sr. Anatoly Semenovich Chistyakov
Sr. Hé1io De Bur90s-C~ba1

Sr. Leoncio Fernández Maroto
Sr. Richard Vognild Hennes
Sr. Lance Joseph
Sr. Japhet Gideon Kiti
Sr. Wilfried Koschorreck
Sr. Rachid Lahlou
Sr. Atilio Norberto Molteni
Sr. Katsumi Sezaki
Sr. Ladislav ~míd
Sr. József Tardos
Sr. Yang Hushan
Sr. Philippe Ze11er

2. La Comisión reeligió Presidente al Syed Amjad Ali y Vicepresidente al
Sr. Japnet G. Kiti.

H. EXAMEN DE LA RESOLUClON 36/231 A DE LA ASAMBLEA GENERAL

3. En su trigésimo sexto período de sesiones, la Asamblea General aprobÓ la
resolución 36/231 A, cuya parte dispositiva dice:

"La Asamblea General,

l. Reafirma sus decisiones anteriores de que al medir la capacidad de
pago de los Estados Miembros deben tenerse en cuenta los siguientes elementos
para evitar cuotas anómalas resultantes del uso exclusivo de los cálculos del
ingreso nacional:

~) La debida consideración a los países en desarrollo en general y a
los países con los ingresos per cápita más bajos, incluidos los países menos
adelantados, en particular, por sus problemas económicos y financieros
especiales,

~) La continua disparidad entre las economías de los países
desarrollados y las d~ los países en desarrollo,

~) Las condiciones o circunstancias que afectan adversamente la
capacidad de pago de los Estados Miembros,

g) La situación particular de los Estados Miembros cuyos ingresos
dependen en gran medida de unos pocos productos o de un solo producto,
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~) La capacidad de los Estados Miembros para conseguiL divisas;

f) El concepto de riqueza nacional acumulada;

~) La existencia de diferentes métodos de contabilidad de los Estados
Miembros, incluso el nivel de las distintas tasas de inflación y sus efectos
sobre la comparabilidad de las estadísticas del ingreso nacional;

2. Pide a la Comisión de Cuotas que prepare una serie de directrices
para la colección de datos y su presentación por los Estados Miembros, a fin
de que se presenten a la Comisión datos e informaciones estadísticos adecuados
sobre una base uniforme y comparable,

3. Pide a la Comisión de Cuotas que presente a la Asamblea General, en
su trig~si~éptimoperíodo de sesiones, un estudio completo de diversos
métodos para evaluar la capacidad real de pago de los Estados Miembros en que
se tengan plenamente en cuenta la resolución 34/6 B de 13. Asamblea y todos los
elementos enumerados en el párrafo 1 supra, incluso un nuevo período
estadístico básico, un límite superior revisado de la fórmula de ajuste por
concepto de bajos ingresos per cápita y un límite para los aumentos entre dos
escalas de cuotas sucesivas,

4. Decide que, a la espera de que la Comisión de Cuotas cumpla las
directivas fijadas en el párrafo 3 supra, se apliquen los siguientes criterios
en la próxima revisión de la escala de cuotas:

~) El período estadístico básico será de diez a~os;

~) El límite superior de la fórmula de ajuste por concepto de bajos
ingresos per cápita se aumentará de 1.800 dólares a 2.100 dólares de los
Estados Unidos y el porcentaje máximo de la reducción concedida se aumentará
del 75% al 85% para compensar al menos parcialmente los efectos de la
inflación mundial desde la última revisión de los valores de la fórmula,

c) Se habrán de realizar esfuerzos para limitar el aumento de las
cuotas individuales a un nivel razonable, y en este contexto se deberán tomar
medidas especiales en favor de los países cuyas cuotas ya han sido aumentadas
en la anterior revisión de la escala de cuotas,

~) Habida cuenta de la situación económica extremadamente seria de los
países en desarrollo menos adelantados, sus cuotas individuales no deberán en
forma alguna exceder de su nivel actual."

4. Los miembros de la Comisión intercambiaron op1n10nes sobre la interpretación
que había que dar a los cuatro párrafos citados de la resolución 36/231 A Y sobre
sus consecuencias para la organización de los trabajos del 42· período de sesiones
de la Comisión. Algunos miembros consideraron que la Comisión debía dar prioridad
a las peticiones formuladas por la Asamblea General en los párrafos 2 y 3 de la
resolución y que, en consecuencia, tenía que dedicar buena parte de su labor al
establecimiento de directrices para la reunión de datos y su presentación por los
Estados Miembros y a la elaboración de un estudio completo de diversos métodos para
evaluar la capacidad real de pago de los Estados Miembros. Sin embargo, la mayoría
de los miembros de la Comisión consideraron que el examen de la escala de cuotas
debía tener preferencia sobre otros trabajos de la Comisión. A ese respecto,
algunos miembros consideraron que los criterios formulados en el párrafo 4 de la
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resolución no se habían concebido con carácter vinculant~ - como se desprendía
de la utilización del modo condicional en los textos franc~s e inglés de la
resolución - y que, en consecuencia, la Comisión tenía libertad para formular otras
propuestas para determinar la siguiente escala de cuotas. Dicho de otro modo, la
Comisión no tenía que limitarse a los criterios del párrafo 4 sino que podía
examinar otras alternativas. No obstante, la mayoría de los miembros opinaron que
los criterios eran vinculantes para la Comisión.

5. Para aclarar ese punto, la Comisión invitó al Asesor Jurídico de las Naciones
Unidas a que le prestara asesoramiento. La opinión del Asesor Jurídico, que figura
en el anexo I infra, fue que la Comisión, como órgano subsidiario de la Asamblea
General, tenía que asistir a ésta en el desempefio de las funciones que se le habían
asignado en virtud del párrafo 2 del Artículo 17 y del Artículo 19 de la Carta de
las Naciones Unidas, por lo que estaba obligada a desempefiar sus tareas de
conformidad con todas las directrices que le diera la Asamblea. Aunque por su
formulación pueda parecer que uno o dos de los incisos del párrafo 4 tíenen un
carácter menos obligatorio, y en consecuencia haya que interpretarlos con cierta
flexibilidad, el carácter vinculante de los criterios enumerados se desptende
claramente del debate sobre el proyecto de resolución en la Quinta Comisión, así
como de la redacción de la trase introductoria del párrafo 4.

6. Tras alqunas deliberaciones, la Comisión concluyó que el texto del párrafo 4
de la resolución 36/231 A era vinculante y que la siguiente escala de cuotas se
establecería de conformidad con los criterios indicados en ese párrafo de la
resolución.

III. REVISION DE LA ESCALA DE CUOTAS

A. Información estadística

7. En el párrafo 2 de la resolución 36/231 A, la Asamblea General pidió a la
Comisión de Cuotas que preparara una serie de directrices para la reunión de datos
y su presentación por los Estados Miembros, a fin de que se presentaran a la
Comisión datos e informaciones estadísticos adecuados sobre una base uniforme y
comparable. La Comisión tuvo ante sí un informe de la Oficina de Estadística de
las Naciones Unidas con un resumen de las prácticas y procedimientos seguidos en la
reunión y evaluación de datos estadísticos sobre el ingreso nacional y otros aatos
estadísticos conexos a efectos del establecimiento de una escala de cuotas. Desde
su creación, la Comisión ha calculado la capacidad relativa de pago sobre la base
del "ingreso imponible" medio, definido como la diferencia entre el ingreso
nacional y la reducción concedida o absorbida tras aplicar la fórmula de ajuste por
bajo ingreso per cápita. Así, los datos estadísticos fundamentales que se
necesitan son los cálculos del ingreso nacional en moneda nacional, los tipos de
cambio para convertirlo en dólares de los Estados Unidos y los cálculos de
población necesarios para obtener las cifras del ingreso per cápita.

8. A finales de enero y a principios de febrero del presente afio se enviaron las
solicitudes de información a los Estados Miembros y a los Estados no miembros a
efectos de la revisión en curso. Respondiendo al deseo de la Comisión, expresado
en su informe de 1981 1/, de contar con datos sobre promedios correspondientes a

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto período de
sesiones, Suplemento No. 11 (A/36/11), párr. 46.
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períodos básicos de tres, cinco, sieteJ nueve y doce a~os, se pidieron a los países
datos sobre cada uno de los afios transcurridos entre 1969 y 1980. Se pidieron a
los países con economía de mercado datos sobre su ingreso nacional total a lcs
precios de mercado de conformidad con el actual sistema de cuentas nacionales
(SCN), a los Estados Miembros que no disponían de ese tipo de agregado de ingresos,
se pidió que facilitaran datos sobre otros agregados de ingresos y otros datos
necesarios para calcular el ingreso nacional. A los países ce~ economías
centralmente planificadas, que utilizan el sistema de balances materiales, se pidió
que informaran sobre el valor del ingreso nacional a los precios de mercado de
conformidad con el SCN vigente y que facilitaran la información adicional que
pudiera ser necesaria para calcular ese monto global a partir del producto material
neto.

9. Se informó a la Comisión de que 110 Estados Miembros habían respondido al
cuestionario. Sin embargo, sólo la mitad de esos Estados Miem~ros, es decir,
aproximadamente un tercio de la totalidad de los Estados Miembros, había facilitado
datos completos sobre su ingreso nacional para el período, de 1969 a 1980. Así~ la
Oficina de Estadística de las Naciones Unidas tuvo que hacer estimaciones del
ingreso nacional correspondientes a los afios respecto de los cuales los gobiernos
no habían facilitado datos. La metodología seguida para calcular el ingreso
nacional a los precios del mercado dependió del tipo de datos disponibles. En los
casos en que hubo que calcular datos del ingreso nacional correspondientes a uno o
más aftos para completar la serie del período en e~tudio, se utilizaron las tasas de
crecimiento implícitas en los cálculos de los datos estadísticos económicos y
financieros básicos procedentes de otras fuentes.

10. En los casos en que se disponía de agregados relacionados con el ingreso (por
ejemplo, el producto interno bruto y el producto nacional bruto), se obtuvieron los
datos del ingreso nacional ajustando esos conceptos de ingreso con arreglo a los
cálculos de la depreciación, los impuestos indirectos, los subsidios o los ingresos
netos de los factores del exterior. Cuando no se disponía de esos datos globales,
se ponderaron los cálculos sectoriales del ingreso y se extrapolaron mediante
indicadores de producción pertinentes. En el caso de los países con sistema de
balances materiales, en que había que convertir los datos del producto material
neto en ingreso nacional, se afiadió el valor de los servicios "no materiales".
Dicho valor se definió como la diferencia entre a) la suma de los ingresos
provenientes de las actividades clasificadas en la esfera no material de la
producción y b) la cantidad de servicios no materiales utilizados en la esfera
material.

11. Para garantizar que el prorrateo entre todos los países se realizara sobre la
base de los datos relativos al mismo período de tiempo de modo que los datos
utilizados fueran comparables, en el cuestionario enviado este afio se pidieron en
concreto a todos los Miembros datos del afio civil. En los casos en que no se
proporcionaron dichos datos, se había autorizado a la Oficina ce Estadística a que
ajustara los datos presentados a los criterios del afio civil. Dicha conversión se
realizó de la siguiante forma:

a) Para los afios fiscales cuyo 1n1C10 coincidía con el segundo trimestre del
afto o estaba próximo al mismo, se aftadió la cuarta parte de les datos del afio
fiscal anterior a tres cuartas partes de los datos del afio fiscal en curso,

b) Para los aftos fiscales cuyo 1n1C10 coincidía con el tercer trimestre o
estaba próximo al mismo, se afiadió la mitad de los datos del afio fiscal anterior a
la mitad de los datos del afto fiscal en curso¡
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c) Para los afias fiscales cuyo inicio coincidía con el último trimestre o
estaba próximo al mismo, se afiadieron tres cuartas partes de los datos del afio
fiscal anterior a la cuarta parte de los datos del afio fiscal en curso.

Para los países que se basan en la hégira para el cómputo de los anos, se aplicó el
mismo procedimiento de conversión indicado en los incisos a), b) Y c), supra, según
si el comienzo del año de la hégira coincidía con el segundo, tercer o cuarto
trimestre de] afio correspondiente al calendario gregoriano o estaba próximo a
alguno de esos trimestres. Como el comienz~ del afio de la hégira varía de un
período a otro, también varía el procedimiento de conversión.

12. A efectos de comparación de los ingresos nacionales, había que expresar en
dólares de los Estados Unidos las estimaciones calculadas en moneda nacional,
utilizando como factor de conversión el tipo de cambio medio entre la moneda
nacional correspondiente y el dólar de los Estados Unidos en ese afio. Las tasas de
conversión de los países miembros del Fondo Monetario Internacional (FMI) se
seleccionaron a partir de los tipos de cambio medios del período publicados en las
International Financial Statistics (IFS) del FMI o facilitados por el Fondo. Se
trataba de promedios calculados sobre la base de los tipos de cambio de mercado
comunicados al FMI por la autoridad monetaria de cada país o bien promedios de las
cotizaciones diarias o de fin de mes del mercado de cada país o de Nueva York. Se
prefieren siempre los tipos de cambio de mercado¡ sólo se utilizaron los tipos de
cambio oficiales cuando no se disponía de los tipos de cambio del mercado libre.

13. Para las economías centralmente planificadas, la tasa de conve~~ión era la
media de los tipos de cambio operacionales de las Naciones Unidas establecidos a
efectos de auditoría de conformidad con los artículos 111.5 y 111.6 del Reglamento
Financiero y Reglamentación Financiera Detpllada de las Naciones Unidas y
publicados regularmente en el Monthly Bul.J"tin of Statistics de las Naciones Unidas.

14. Las cifras de población utilizadas por la COmisióp para calcular el ingreso
nacional per cápita eran cálculos de mitad de ano facilitados generalmente por las
oficinas nacionales de estadística para su inclusión en el Monthly Bulletin of
Statistics de las Nacione~ Unidas y e~ el Demographic Yearbook. Cuando no se
dispuso de información oficial, los cálculos se realizaron sobre la base de
extrapolaciones de censos y resultados de estudios.

15. Al examinar los cálculos del ingreso nacional de los distintos países hechos '
por la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas sobre la base de los agregados
de los ingresos, la COmisión decidió qué p~io~idad debía darse a las fuentes de
datos que se utilizarían. En todos los casos, debía otorgarse la máxima prioridad
a los datos sobre ingresos facilitados directamente por los Estados Miembros, ya
fuera en respuesta al cuestionario enviado en nombre de la Comisión de Cuotas o en
respuesta al cuestionario anual de cu@ntas nacionales de la Oficina de Estadística
de las Naciones Unidas. Otras fuentes, en I~l orden de prioridades confirmado por
la COmisión, serían las publicaciones naci~nales, los estudios económicos
regionales preparados por las comisiones regionales de las Naciones Unidas, las
publicaciones internacionales, como las del FMI y del Banco Mundial, y otras
fuentes internacionales. Para los mie~bros de la Organización de Países
Exportadores de Petróleo (OPEP) y del consejo de Ayuda Económica Mutua (CAEM), las
publicaciones de sus organizaciones tendrían prioridad sobre las de otras fuentes
internacionales no pertenecientes al sistema de las Naciones Unidas.
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16. La Comisión tomó nota de los procedimientos que se estaban siguiendo para
expresar en aftas civiles los cálculos de ingresos nacionales expresados en afios
fiscales y del tipo de cambio utilizado para expresar en dólares de los Estados
Unidos cada ingreso nacional expresado en moneda nacional. La Comisión también
estudió en detalle varios mecanismos para abordar el problema concreto de la
inflación nacional no compensada por ajustes del tipo de cambio. Tras un
prolongado examen de la cuestión, algunos miembros propusieron que se introdujeran
correcciones sistemáticas para resolver el problema d~! la inflación no compensada,
otros opinaban que los métodos actuales no estaban sufi.cientemente perfeccionados,
por lo que, de introducirse correciones, debía hacerse caso por caso. Dado el poco
tiempo de que disponía la Comisión en el periodo de sesiones en curso, se decidió
aplazar al período de sesiones siguient~ el examen de ese tema y de las directrices
para la reunión de datos y su presentación por las Estados Miembros sobre una base
uniforme y comparable.

17. La Comisión examinó con gran detalle, país por país, los datos fundamentales
sobre cálculos del ingreso nacional en moneda nacional y en dólares de los Estados
Unidos, los tipos de cambio utilizados y los ingresos nacionales per cápita. Al
realizar esta labor, la Comisión tuvo en cuenta, cuando procedía, los métodos
seguidos por la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas para los cálculos del
ingreso nacional, así como las exposiciones de los Estados Miembros.

18. Al examinar los cálculos del ingreso nacional de distintos países, la Comisión
convino en corregir las irregularidades manifiestas que habrían desvirtuado la
escala de cuotas de no ajustarse los datos. Así por ejemplo, la Comisión revisó
los datos correspondientes a la Argentina en 1979 y 1980, usando como base para el
ajuste las cifras del producto nacional bruto en dólares de los Estados Unidos
procedentes del Atlas del Banco Mundial para 1981. En forma análoga, se revisaron
los cálculos del ingreso nacional de Ghana en los aftas comprendidos entre 1976 y
1980 usando tipos de cambio hipotéticos para obtener las cifras correspondientes a
los aftas comprendidos entre 1976 y 1978 en dólares de los Estados Unidos y los
cálculos del producto nacional bruto en dólares de los Estados Unidos procedentes
del Atlas del Banco Mundial para los datos correspondientes a los afios 1979 y 1980.

19. En cumplimiento de su decisión contenida en el párrafo 15 supra', la Comisión
decidió revisar los cálculos del ingreso nacional del Iraq en los afios 1979 y 1980
hechos por la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas usando los datos
expresados en dólares en la publicación de la OPEP titulada Annual Statistical
Bulletin de 1980. El mismo procedimiento se aplicó a las estadísticas de Qatar
para los aftas 1977 a 1980.

20. Por lo que se refiere a Nigeria, los datos relativos a los aftas comprendidos
entre 1978 y 1980 se obtuvieron originalmente por vía de extrapolación, usando para
1978 el crecimiento del producto interno bruto (PIB), y utilizando para 1979 y 1980
los cálculos preparados por la Comisión Económica para Africa (CEPA). La Comisión
estimó que dichos datos no estaban en armonía con el resto de la serie de datos y
decidió por tanto revisar los cálculos del ingreso nacional de Nigeria en 1978
usando el cálculo del producto nacional bruto publicado en el Annual Statistical
Bulletin de 1980 de la OPEP. Las cifras correspondientes a 1979 y 1980 fueron
revisadas usando la curva del producto interno bruto preparada por la CEPA.

21. En el anexo II infra se presentan los cambios introducidos por la Comisión en
la información estadística que se ha de utilizar en la elaboración de la escala de
cuotas.
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22. La labor de la Comisión se vio dificultada una vez más por las lagunas de la
información recibida de los Estados Miembros. Para elaborar una escala de cuotas
justa y equitativa es absolutamente fundamental disponer de datos esta6isticos
completos, por 10 que la Comisión insta a que se faciliten prontamente esos datos
en respuesta al cuestionario que remitió. Además, al examinar la base de datos
estadísticos para la escala de cuotas, la Comisión observó discrepancias entre los
datos facilitados por la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas y los
publicados por otras organizaciones, como el Banco Mundial y la OPEP. En
consecuencia, a fin de mejorar la base de datos, la Comisión instó a la Oficina de
Estadística a que examinara las causas de esas diferencias y las eliminara en la
medida de 10 posible. Finalmente, diversos miembros de la Comisión objetaron la
práctica de aceptar reducciones de las estadísticas del ingreso nacional y de los
cálculos de los tipos de cambio.

B. Período estadístico básico

23. De conformidad con el apartado a) del párrafo 4 de la resolución 36/231 A, en
el establecimiento de la escala recomendada por la Comisión para 1983-1985 se
utilizó el período estadístico básico de diez a~os. Asimismo, la Comisión tuvo
ante sí las variantes de las escalas mecánicas basadas en los promedios del ingreso
nacional con períodos básicos de uno, tres, cinco, siete, nueve y doce aftos (véase
el anexo II! infra). Esas variantes resultaron útiles para determinar las
tendencias del ingreso nacional de determinados países y suministraron información
adicional necesaria para el proceso de atenuar las variaciones extremas de las
cuotas entre dos escalas sucesivas en el caso de determinados países. No obstante,
algunos miembros opinaron que esa información adicional debía utilizarse en forma
sistemática para atenuar las variaciones, extremas de las cuotas entre dos escalas
sucesivas para todos los países.

C. Fórmula de ajuste por concepto de bajos ingresos per cápita

24. De conformidad con el apartado b) del ~ár~afo 4 de la resolución 36/231 A, la
fórmula de ajuste por concepto de bajos ingresos per cápita que se aplicó en el
establecimiento de la escala para 1983-1985 preveía un límite superior de
2.100 dólares y un porcentaje máximo de la reducción concedida del 85%. Para
determinar, por una parte, la cuantía de la reducción concedida a los países como
resultado de la aplicación de la fórmula revisada de ajuste por concepto de bajos
ingresos per cápita (2.100 dólares, 85%) y, por otra parte, la cuantía dé la
reducción derivada de los cambios prescritc~ en los criterios que figuran en la
resolución mencionada anteriormente, la Comisión tuvo ante sí las variantes ce la
escala mecánica basadas en a) la distribución de los promedios del ingreso nacional
durante un período de diez aftos, con y sin aplicación de la fórmula de ajuste por
concepto de bajos ingresos per cápita¡ b) los promedios del ingreso nacional a 10
largo de siete aftos y la aplicación de una fórmula de ajuste por concepto de bajos
ingresos per cápita de 1.800 dólares y 75%¡ Y c) los promedios de ingreso nacional
a 10 largo de diez aftos y la aplicación de la fórmula de ajuste por concepto de
bajos ingresos per cápita de 2.100 dólares y 85%. La Comisión observó que se
traspasaba un total de 9,50%, es decir, 68,5 millones de dólares EE.UU., de los
países que estaban por debajo del límite per cápita a los países que estaban por
encima de él, de ese porcentaje, el 3,50%, es d~cir, 25,3 millones de dólares, es
consecuencia del cambio del período básico y de otros parámetros de la fórmula de
la escala de cuotas. En el cuadro que figura a continuación se indican los efectos
de esos cambios para algunos países.
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!V Sobre la base de un presupuesto ordinario bruto de las Naciones Unidaspara 1982 de 721.642.946 dólares.
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1,00 - 2,49
0,76 - 0,99
0,51 - 0,75
0,25 - 0,50
0,05 - 0,24
0,01 - 0,04
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Diferencia
en puntos Diferencia

porcentuales en dólares y
(3) (4)

+ 1,2742 + 9 195 174

+ 0,4159 + 3 001 313
+ 0,3059 + 2 207 506

+ 0,3029 + 2 185 856
+ 0,2918 + 2 105 754
+ 0,2543 + 1 835 138
+ 0,2069 + 1 493 079

4- 3,0519 + 22 023 820

0,5772 4 165 323
0.3074 2 218 330
0,3014 2 2.75 032
0,2962 2 137 506
0,2023 1 459 884
0,1803 1 301 122
0,1466 1 057 929
0,1137 820 508
0,1106 798 137
0,1020 736 076
0,0959 692 056
0,0876 632 159
0,0817 589 5ti2
0,0810 584 531
0,0684 493 604

2,7523 19 861 779

1,5182
0,6784
0,5813
0,9703
0,5259
0,6658
0,3160
0,2195
0,6126
0,1935
0,3583
0,1751
0,1266
0,9055
0,1538

Escala mecánica

2,0954
0,9858
0,8827
1,2665
0,7282
0,8461
0,4626
0,3332
0,7232
0,2955
0,4542
0,2627
0,2083
0,9865
0,2222

1974-1980 1971-1980
1.800 2.100

dólares 75% dólares 85%
(1) (2)

Algunos de los países que absorben aumentos (+) u obtienen reducciones (-)como resultado de los cambios en el período básico (de siete a die? aftos)y de los parámetros de la fórmula de ajuste por concepto de bajos ingresosper cápita (de 1.800 dólares, 75% a 2.100 dólares, 85%)

Países

URSS 10,1604 11,4346
Alemania, República

Federal de 8,1260 8,5419
Japón 10,3089 10,6148
Reino Unido de Gran

Bretafta e Irlanda
del Norte 4,3676 4,6705

Francia 6,2223 6,5141
Italia 3,6016 3,~559
canadá 2,7894 2,9963

,
I

tI
JI

¡ Brasil
¡ China
¡ Irán
\' México
l"
i. Yugoslavia
¡ Argentina
\I India
l' Nigeria
t, Polonia

\
. Iraq
: Sudáfrica

Bulgaria
Indonesia
Arabia Saudita
Argelia
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Algunos miembros consideraron que los cálculos anteriores eran innecesarios, porqueen la resolución 36/213 A de la Asamblea General se había establecido el períodoestadístico básico de diez anos y la fórmula de ajuste por concepto de bajosingresos per cápita de 2.100 dólares y 85%, Y porque la fórmula reflejaba lasrealidades económicas existentes en los países en desarrollo y la diferencia cadavez mayor que separaba sus economías de las de los países desarrollados.

D. Atenuación de los cambios en la escala

25. En el anexo IV infra se reproduce la escala mecánica resultante basada en losdatos estadísticos aprobados en general por la Comisión en los párrafos 18 a 20 y29 a 33 del presente informe y establecida de conformidad con los criterios que seespecifican en los incisos a~, b) Y d) del párrafo 4 de la resolución 36/231 A.Teniendo en cuenta el inciso d) del párrafo 4 de la resolución, la Comisión redujolas cuotas del Sudán y de Uganda del 0,02% resultante de la escala mecánica a 0,01%.
26. En la Comisión surgieron diferencias de opinión respecto de si se justificabaseguir el proceso de atenuación de los cambios. Algunos miembros consideraron quelos aumentos de las cuotas de ciertos países eran excesivos y, por consiguiente,inadmisibles. Senalaron a la atención de la Comisión el inciso c) del párrafo 4 dela resolución 36/231 A, en que se pide que se hagan esfuerzos para limitar elaumento de las cuotas individuales a un nivel razonable. Refiriéndose al siguientecuadro de límites de puntos o límites porcentuales presentado por un miembro de laComisión, esos miembros consideraron que la propuesta era equitativa y que podíausarse como directriz para atenuar las variaciones excesivas de una a otra escala.

cambios en puntos
'cambio porcentual porcentuales enEscala oficial en la nueva escala la nueva escalaactual mecánica mecánica

Más de 5,00 5,0 0,752,50 - 4,99 7,5 0,301,00 - 2,49 10,0 0,200,76 - 0,99 15,0 0,150,51 - 0,75 20,0 0,100,25 - 0,50 25,0 0,050,05 - 0,24 30,0 0,030,01 - 0,04 50,0 0,01
Varios miembros de la Comisión reiteraron la opinión de que el procedimi~ntodefijar un límite porcentual era ex~esivamente mecánico y arbitrario y conduciría auna distorsión de la capacidad relativa de pago. Otros miembros sustuvieron que,de acuerdo con los criterios establecidos por la Asamblea General, ya se habíatransferido una parte adicional de la carga financiera a los países desarrollados,ello puede verse en el cuadro que figura en el párrafo 24 supra. Teniendo encuenta el aumento de los ingresos de algunos países en desarrollo recientementeindustrializados y países en desarrollo exportadores de petróleo, esos miembrosopinaron que el aumento en las cuotas de esos países se consideraba "razonable" yno estaba sujeto al proceso de atenuación de los cambios. Se opusieron a la ideade que los países desarrollados absorbieran más puntos a consecuencia de lareducción de las cuotas de otros países por debajo de los niveles fijados en laescala mecánica.
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27. A pesar de la opinión expuesta anteriormente, que se sostuvo con firmeza, larecomendación de la Comisión incluye cuotas que para algunos Miembros son más bajasque las de la escala mecánica. No obstante, a algunos otros países se lesasignaron cuotas más altas que las indicadas por la escala mecánica a fin decompensar esos cambios. En este contexto, la Misión Permanente de China ante lasNaciones Unidas emitió una declaración cuyo texto figura en el anexo V infra.Algunos mie~bros dijeron que la Comisión no había examinado equilibradamente loscasos especiales y que a veces había improvisado criterios para reducir algunascuotas, negándose al mismo tiempo a aplicar esos mismos criterios a casossimilares. Esos miembros afirmaron que la Comisión había demostrado así una faltade objetividad. COnsideraron que un proceso de atenuación tal como el utilizado enla escala propuesta era arbitrario, no tenía ninguna base sólida y no podíajustificarse desde ningún punto de vista. Además, ~ei~eraron que un proceso deatenuación de ese tipo contravendría claramente el principio de eliminar lasvariaciones extremas entre dos escalas sucesivas para todos l()s países, principiorecogido en resoluciones anteriores de la Asamblea General y, en particular, en laresolución 36/231 A.

E. Exposiciones de los Estados Miembros

28. La Comisión tuvo ante sí diversas exposiciones presentadas por escrito porAustralia, Cuba, Grecia, Hungría, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Nueva Zelandia,Polonia, Rumania y Yugoslavia. Durante el examen de la escala de cuotas, laCOmisión estudió los datos complementarios contenidos en esas exposiciones cuandoexal~inó la información estadística que había de utilizarse para la preparación dela escala y cuando aprobó las cuotas de los distintos países.

29. El Gobierno de Polonia pidió de nuevo a la Comisión que examinase el tipo decambio usado para la conversión de los datos relativos al ingreso nacional dePolonia de zlotych polacos a dólares de los Estados Unidos en el período posteriora 1972. En el examen de 1979, la Comisión decidió aplicar a partir de 1976 el tipode cambio de 33,20 zlotych por dólar de los ~stados Unidos comunicado por Polonia ala Comisión. Habida cuenta de la existencia de distintos tipos de cambio enPolonia (el tipo de cambio operacional de las Naciones Unidas era 19,92 zlotych enmarzo de 1973 y se mantuvo en vigor hasta 1978), la Comisión decidió aceptar eltipo de 33,20 zlotych, que se aplicaría retroactivamente al ingreso nacional apartir de 1972.

30. La Comisión recibió ~ambién una exposición de Hungría en que se pedía larevisión del tipo de cambio. Hungría había aplicado en relación con las monedasconvertibles un sistema de dos tipos de cambio diferentes, de carácter comercial elprimero y no comercial el segundo. El tipo de cambio operacional de las NacionesUnidas estaba basado en un tipo no comercial, que al parecer se aplicaba al 5% dela totalidad de las transacciones de Hungría con el resto del mundo. Lasautoridades húngaras estimaban que el tipo comercial, aunque de carácterconfidencial hasta 1976, era el único factor de conversión satisfactorio para losdatos relativos al ingreso nacional, por usarse para las exportaciones eimportaciones y, por consiguiente, para calcular el ~ngreso nacional. Además, comoresultado de cambios en la gestión de la economía húngara, el tipo no comercial sehabía abolido en 1981. Teniendo en cuenta esa explicación y debido al hecho de queantes de 1976 el tipo no comercial era de 30 forint por dólar de los Estados Unidosy de que a partir de 1976 los dos tipos se han publicado oficialmente, la Comisióndecidió aplicar los tipos comerciales de 41,58, 40,96, 37,91, 35,58 y 32,53 forinten vez de los tipos de cambio operacionales de las Naciones Unidas de 20,47, 20,83,19,38, 19,47 y 20,78 forint por dólar de los Estados Unidos para los anos 1976 a1980 respectivamente.
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31. En el caso de Australia, la Comisión reconoció que a causa de un error - sehabían usado los datos correspondientes al ejercicio económico (terminado el 30 dejunio de 1978) en vez de las cifras correspondientes al afio civil (terminado el31 de diciembre de 1977) - se había asignado una cuota excesiva a Australia en elperíodo comprendido entre 1980 y 1982. Al examinar los casos de los 11 paísesrespecto de los cuales se habían usado en el examen de 1979 datos sobre el ingresonacional basados en ejercicios económicos, la Comisión observó que las diferenciasen las cuotas según se usase la escala mecánica original, basada en datos relativosa ejercicios económicos, o una escala mecánica revisada, basada en datos relativosa aftos civiles durante el período 1971-1977, eran de uno o dos puntos de base parala mayoría de los países con la excepción de Arabia Saudita, Australia y el Irán.Las diferencias entre las dos escalas daban por resultado una cuota excesiva por unmargen de 12 y 6 puntos de base en los casos de Australia y el Irán respectivamente, y una cuota insuficiente por un margen de 9 puntos en el de Arabia Saudita.Como se ha sefialado anteriormente, en vez de usar los datos sobre el ingresonacional correspondientes al período de siete aftos comprendido entre el l· de enerode 1971 y el 31 de diciembre de 1977, la Comisión, en su examen de 1979, usó losdatos siguientes:

Australia: período comprendido entre el l· de julio de 1971 y el30 de junio de 1978,

Irán: período comprendido entre el 21 de marzo de 1971 y el
~O de marzo de 1978, y

Arabia Saudita: período comprendido entre el l· de julio de 1970 y el
30 de junio de 1977•.

32. En su exposición las autoridades australianas seftalaron que, al calcular lapróxima escala de cuotas para el período 1983-1985, sería más apropiado usar denuevo las cifras correspondientes al ejercicio económico de Australia, imponiendoahora a los datos un retraso de seis meses, para que reflejaran el promedio de losdatos correspondientes a los diez aftos comprendidos entre el l· de julio de 1970 yel 30 de junio de 1980 en vez de entre ello de enero de 1971 y el 30 de diciembrede 1980, a fin de compensar el exceso en que se incurrió en la anterior evaluaciónde la cuota. En adelante Australia presentaría datos correspondientes a afiosciviles.

33. Algunos miembros de la Comisión estimaron que la propuesta australiana eraequitativa y observaron que el Gobierno de Australia podría haber rechazado laescala de 1979, pero se había avenido a recibir una compensación cuando seelaborase la escala actual. Otros recordaron la decisión adoptada en 1980 por laComisión con arreglo a la cual, al efectuarse el examen siguiente en 1982, laComisión adoptaría medidas adecuadas a fin de asegurar que se realizase de modoequitativo el ajuste de las estadísticas referidas al afto económico de Australia yotros Estados Miembros que se hallasen en situación similar sobre la base del aftocivil 2/. Con arreglo a la interpretación de esos miembros, sólo era precisoajusta~ las estadísticas pues en la decisión adoptada en 1980 no se había sugeridouna compensación retroactiva por el error mencionado. De aplicarse una medidaretroactiva a Australia y el Irán, dicha medida debería aplicarse igualmente aArabia Saudita, que se había beneficiado del uso de datos correspondientes al

2/ Ibid., trigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 11 (A/35/ll),párr.-85 b).
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ejerc1c10 económico en 1979. Tras prolongadas deliberaciones sobre esta cuestión,la Comisión de~idió utilizar los datos correspondientes al ano fiscal de Australiay el Irán sólo para la presente escala propuesta. Se decidió no aplicar una medidacorrectiva de compensación con respecto a Arabia Saudita.

34. La Comisión examinó las exposiciones escritas presentadas por algunos EstadosMiembros. Además, en el proceso de atenuación, la Comisión, de conformidad con supráctica de tomar en consideración los desastres naturales y otros factoreseconámicos de peso redujo las cuotas de algunos países. La labor de la Comisión enel actual período de sesiones se vio considerablemente obstaculizada por el hechode que muchos Estados Miembros presentaron tardíamente sus exposiciones. Por estarazón, la Comisión insta a los Estados Miembros a que presenten sus exposiciones amás tardar una semana antes del comienzo de su período de sesiones, para que sepuedan examinar adecuadamente.

IV. ESCALA DE CUOTAS

35. La escala de cuotas recomendada por la Comisión con las reservas indicadaspara los anos 1983, 1984 Y 1985 figura en la sección IX infra y en el anexo IV delinforme, que contiene también la escala oficial para el período 1980-1982 y laescala mecánica usada por la Comisión para determinar la escala recomendadaactual. Cuatro de los 16 miembros presentes rechazaron la escala recomendada y susreservas figuran en la sección X infra. La Comisión estimó que convendría anexaral presente informe las escalas de cuotas de las Naciones Unidas aprobadas por laAsamblea General para los años 1946 a 1982 (véase el' anexo VI infra).

36. Al prolongarse el período estadístico básico de siete a diez años y alaumentarse el límite superior de la fórmula de ajuste por concepto de bajosingresos per cápita de 1.800 a 2.100 dólares y del porcentaje máximo de lareducción concedida del 75% al 85%, en la forma decidida por la Asamblea General ensu resolución 36/231 A, aumentó en un 3,50% la reducción de la cuota de los paísescon ingresos per cápita inferiores a 2.100 dólares. Los países que más sebeneficiaron del cambio de criterios, o a los que más adversamente afectó dichocambio, se enumeran en el párrafo 24 supra.

37. En la escala de cuotas que ahora se recomienda se asignan a 75 EstadosMiembros cuotas del 0,01%, a 11 Estados Miembros cuotas del 0,02% y a siete EstadosMiembros cuotas del 0,03%. Así pues, a 93 Estados Miembros - el 59% de los.Miembros de las Naciones Unidas - se asignan cuotas iguales o inferiores al 0,03%.Esa cifra es ligeramente mayor que la correspondiente a la escala aprobada enlS79: entonces se asignaron cuotas no superiores al 0,03% a 89 Estados Miembros.También se ha producido un cambio semejante en la distribución de las escalas decuotas entre los grupos regionales de países, como se indica en el cuadro quefigura a continuación. La escala de cuotas del Grupo de los 77 ha aumentado desdela aprobación de la escala de 1978-1979 del 7,94% al 9,82%. Ello se debeprincipalmente al aumento de las cuotas de los países de la OPEP de 1,91 a 3,57.El porcentaje correspondiente a los miembros de la Organización de Cooperación yDesarrollo Económicos (OCDE) también ha aumentado del 68,37% al 73,60%. Las cuotasdel grupo de países de economía centralmente planificada y de China han disminuidodesde la aprobación de la escala de 1978-1979. Las de los primeros disminuyerondel 17,68% al 15,18% y la de China disminuyó del 5,50% al 0,81% ]/.

]/ Para más detalles sobre la variac10n de las cuotas de China, véaseDocumentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones,
~S~u.p~l~e~m~e~n~t~o~N~o~._l~l (A/34/11), anexo IV, y el anexo V del presentl informe.
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A. Grupo de los 77
P~íses miembros de la OPEP

B. Países miembros de la OCDE

Propuesta para
].978-1979 1980-1982 1983-1985

7,94 8,97 9,82
1,91 2,89 3,57

68,37 71,81 73,60

C.

D.

Países de economía central
mente planificada (salvo
Rumania y Yugoslavia)

China

17,68

5,50

16,97

1,62

15,18

0,81

J

38. Varios miembros de la Comisión manifestaron su insatisfacción con la escala
recomendada a la Asamblea General para 1983-1985 por diversas razones. Algunos
expresaron su preocupación por las limitaciones que la resolución de la Asamblea
imponía a la Comisión en lo relativo al cumplimiento de sus funciones como grupo de
expertos. Otros consideraban que no podían aceptar una escala que, por una parte,
aumentaba fuertemente las cuotas de algunos países en desarrollo y, por otra parte,
reducía las de algunos países desarrollados. Muchos otros miembros consideraban
que la escala propuesta no reflejaba plenamente el espíritu y las directrices de la
resolución 36/231 A.

39. Muchos miembros de la Comisión reconocieron las dificultades inherentes a la
determinación de una escala satisfactoria para todas las partes interesadas. No
obstante, dadas las limitaciones impuestas por la Asamblea General, estimaron que
la escala recomendada era la mejor alternativa. Como se ha sefialado en otra parte
del informe, la recomendación contenida en la sección IX infra fue aprobada a pesar
de las reservas de cuatro miembros.

V. DIVERSOS METODOS PARA EVALUAR LA CAPACIDAD REAL
DE PAGO DE LOS ESTADOS MIEMBROS

40. En el párrafo 3 de la resolución 36/321 A, la Asamblea General pidió a la
Comisión que presentara a la Asamblea, ea su trigésimo séptimo período de sesiones,'
un estudio completo de diversos métodos para evaluar la capacidad real
de pago de los Estados Miembros en que se tuvieran plenamente en cuenta la resolu
ción 34/6 B de la Asamblea y tod~s los elementos enumerados en el párrafo 1 de la
resolución 36/231 A, incluso un nuevo período estadístico básico, un límite
superior revisado de la fórmula de ajuste por concepto de bajos ingresos per cápita
y un límite para los aumentos entre dos escalas de cuotas sucesivas.

41. La Comisión examinó el significado de la capacidad "real" de pago e intentó
compararla con el concepto en que se basa su trabajo, a saber, la capacidad
"relativa" de p:;.go. Algunos miembros consideraron que la .capacidad "relativa" de
pago tenía un significado económico y que era posible medirla. El concepto
expresaba la capacidad de pago de un país en relación con otro, o la cuota
correspondiente a un país en relación con el presupuesto de su gobierno. No tenían
nada claro el significado exacto de la capacidad "real" dé pago en ese contexto.
Otros consideraron que en el cálculo de la capacidad "real" de pago podrían tenerse
en cuenta la riqueza acumulada de las naciones, el nivel de desarrollo económico,
la existencia de una infraestructura adecuada, los ingresos dimanantes de la
explotación de los recursos no renovables, el déficit de la balanza de pagos y
otros indicadores económicos y sociales.
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42. La Comisión, que disponía de muy poco tiempo y tenía que acabar la escala de
cuotas, examinó brevemente un documento preparado por la Secretaría y titulado
"Diversos métodos para evaluar la capacidad relativa de pago". En el documento se
examinaban cuatro aspectos del problema: la incorporación de indicadores sociales
y económicos en la fórmula de la escala de cuotas; la utilización de estimaciones
preliminares más recientes del ingreso nacional; los aumentos de las cuotas como
consecuencia de la inflación interna y las variaciones de los tipos de cambio y el
efecto del aumento de los ingresos per cápita y el ingreso nacional sobre el
ingreso imp~nible.

43. Varios miembros de la Comisión expresaron opiniones preliminares sobre la
cuantificación de los factores socioeconómicos y su inclusión en el cálculo de la
capacidad relativa de pago. Algunos miembros de la Comisión consideraron apropiada
la integración de los indicadores económicos y sociales en la fórmula para
determinar el ingreso "imponible" de un Estado Miembro. otros opinaron que era
preciso seguir perfeccionando la metodología. Un miembro de la Comisión sostuvo
que los factores socioeconómicos que figuran en el documento, es decir, la falta de
desarrollo industrial, infraestructura, desarrollo educacional y servicios
sanitarios, la disponibilidad insuficiente de alimentos y la carga de la deuda
pública externa, ya se habían reflejado en el ingreso nacional del país. Vblver a
tener en consideración estos factores equivaldría a una doble sustracción. otros
consideraron que no era prudente que la Comisión participara en la determinación de
normas, tales como el mínimo aceptable o el nivel máximo de un determinado
indicador, o en la evaluación de las políticas gubernamentales.

44. Algunos miembros opinaron que las deducciones adicionales para la formación de
capital no deberían limitarse únicamente a la construcción de infraestructuras en
los países en desarrollo. Los países industrializados también tenían que hacer
importantes inversiones para el mantenimiento y la sustitución de las
infraestructuras existentes. Esos miembros consideraron que la fórmula de ajuste
por concepto de bajos ingresos per cápita habia proporcionado qeducciones
suficientes del ingreso nacional de los países en desarrollo.

45. Algunos miembros estaban particularmente interesados en estudiar con más
detalle los ajustes por inflación y las modificaciones de los tipos de cambio y los
efectos de esos ajustes sobre los cálculos del ingreso nacional. Otros no fueron
partidarios de introducir un ajuste para tener en cuenta la inflación, pues ello
tendería a perjudicar a otros miembros. Un miembro criticó severamente el llamado
"enfoque técnico" del ajuste de los ingresos aumentados por efecto de la inflación.

46. En vista del poco tiempo disponible en este periodo de sesiones y de la
importante labor relacionada con la revisión de la escala de cuotas a la que se
dedicó mucho tiempo, la COmisión se vio obligada a aplazar el estudio de la
metodología hasta el afto 1983.
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VI. CUOTAS DE NUEVOS ESTADOS MIEMBROS PARA 1981 Y 1982

48. Durante el trigésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General,
celebrado en 1981, tres Estados fueron admitidos como Miembros de la Organización.
A continuación se indican los nuevos Estados Miembros, sus fechas de admisión y las
resoluciones conexas de la Asamblea:

50. La escala de cuotas de las Naciones Unidas para los afios 1980, 1981 Y 1982,
aprobada por la Asamblea General en su resolución 34/6, de 25 de octubre de 1979,
se basó en los ingresos nacionales y datos conexos correspondientes al período
comprendido entre 1971 y 1977. Sobre la misma base, la Comisión recomienda que se
asignen las cuotas siguientes, correspondientes a 1981 y 1982, a los tres Estados
admitidos como Miembros de la Organización en 1981:

36/1
36/3
36/26

0,01

Resolución de la
Asamblea General

un noveno
de 0,01

Porcentaje de la cuota
para 1981 para 1982

15 de septiembre
25 de septiembre
11 de noviembre

Fecha de admisión
en 1981

)

)

)

Vanuatu
Belice
Antigua y Barbuda

Estado Miembro

Vanuatu
Belice
Antigua y Barbuda

51. La Comisión recomienda asimismo que, para 1981 y 1982, las cuotas de los
nuevos Miembros se calculen aplicando la misma base de p~orrateo que se usa para
los demás Estados Miembros, excepto que, en el caso de las consignaciones o cuotas
prorrateadas aprobadas por la Asamblea General en sus resoluciones 35/45 A de l' de
diciembre de 1980, y 36/66 A, de 30 de noviembre de 1981, para la financiación de
la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación, así como en sus
resoluciones 35/115 A, de 10 de diciembre de 1980, y 36/138 A, de 16 de diciembre
de 1981, para la financiación de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el
Líbano, las cuotas de los tres nuevos Estados Miembros (de conformidad con el grupo
de contribuyentes que la Asamblea asigne a cada nuevo Miembro) se calculen en
proporción al afio civil.

49. En virtud de la resolución 69 (I) de la Asamblea General, de 14 de diciembre
de 1946, a los Miembros nuevos se les exige ~portar al presupuesto anual del primer
a~o en que son admitidos un 33 1/3% por lo menos de la cuota a ellos asignada para
el afio siguiente, aplicable al presupuesto del afio de su admisión. Sin embargo, en
virtud de decisiones posteriores de la Asamblea, se han hecho excepciones a la tasa
del 33 1/3%, Y el mínimo prescrito se ha reducido a una novena parte para casi
todos los nuevos Estados admitidos como Miembros de la Organización desde 1955.

47. De conformidad con el artículo 160 del reglamento de la Asamblea General, la
Comisión asesora a la Asamblea respecto de las cuotas que han de asignarse a los
nuevos Miembros. El párrafo 5.8 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas
dispone que "los nuevos Miembros deberán pagar una cuota por el a~o en que queden
admitidos como Miembros, así como la parte que les corresponda de los anticipos
totales al FOndo de Operaciones, fijadas con arreglo a la proporción que determine
la Asamblea General".
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VII. CUOTAS DE ESTADOS NO MIEMBROS

52. Al determinar las cuotas con que los Estados no miembros deberían contribuir a
sufragar los gastos ocasionados en 1983, 1984 Y 1985 por las actividades de las
Naciones Unidas en que dichos Estados participan, la Comisión se atuvo a los mismos
principios fundamentales en que se basó para fijar las cuotar de los Miembros.

53. A continuación se indican las recomendaciones de la Comisión respecto de las
tasas porcentuales que se aplicarán'a las cuotas asignadas a los Estados no
miembros para sufragar los gastos ocasionados por las actividades en que participan
en 1983, 1984 Y 1985:

a) Corte Internacional de Justicia

Estado no miembro Porcentaje

Liechtenstein
San Marino
Suiza

0,01
0,01
0,01
0,21
0,05
0,01
0,01
1,10
0,01

Popular de Corea

Liechtenstein •
Mónaco ••••
Nauru ••••
República de Corea
República Democrática
San Marino • • • •
Santa Sede •••••
Suiza
~nga • • • •

54. A continuación se detallan las actividades conexas de las Naciones Unidas a
cuya financiación deberán contribuir los Estados no miembros participantes en 1983,
1984 Y 1985 sobre la base del prorrateo recomendado en el párrafo anterior:

b) Fisc~lización internacional de estupefacientes

Liechtenstein
Mónaco
República de Corea
Santa Sede
Suiza
~nga

c) Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico

República de Corea

d) Comisión Económica para Europa

Suiza
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e) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

Liechtenstein
Mónaco
República de Corea
República Democrática Popular de Corea
San Marino
Santa Sede
Suiza
Tonga

f) Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

Liechtenstein
Mónaco
República de Corea
Suiza

g) Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

Suiza

h) Empresas transnacionales

Suiza

ss. De conformidad con el procedimiento establecido por la Asamblea General, la
escala de cuotas aplicable a los Estados no miembros está sujeta a la celebración
de consultas con los gobiernos correspondientes.

VIII. OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR LA a:>MISION

A. Recaudación de cuotas

56. La Comisión tomó nota del informe del Secretario General que indicaba que, al'
finalizar su período de sesiones, dos Estados Miembros, la República centroafricana
y Sudáfrica, estaban en mora en el pago de sus cuotas para sufragar los gastos de
las Naciones Unidas con arreglo al Artículo 19 de la carta.

57. En cuanto al cálculo de las "sumas adeudadas" que figuraba en el informe del
Secretario General, se tomó nota de la inclusión de cuotas para el presupuesto
ordinario así como para la financiación de la Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas (1973), la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación y
la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano. Algunos miembros de la
Comisión expresaron el deseo de que constara su opinión de que las operaciones de
mantenimiento de la paz no eran pertinentes ~ las cuotas adeudadas en el contexto
del Artículo 19. Otros Miembros opinaron que no era de l~ competencia de la
Comisión juzgar los aspectos jurídicos y judiciales de la cuestión.

ss. Con respecto a la recaudación de cuotas, la Comisión reafirmó su decisión
anterior de autorizar al Presidente a publicar una adición al presente informe si
fuera necesario.
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B. Pago de las cuotas en monedas distintas del dólar
de los Estados Unidos

59. Con arreglo al párrafo 3 de la resolución 34/6 A, la Asamblea General facultó
al Secretario General para aceptar, a su discreción y previa consulta con el
Presidente de la Comisión, una parte de las cuotas de los Estados Miembros pa.ra los
atlo13 civiles 1980, 1981 Y 1982 en monedas distintas del dólar de los Estados U.:tidos.

60. En su actual período de sesiones la Comisión examinó un informe del Secretario
General sobre los arreglos hechos para que los Estados Miembros pagasen sus cuotas
correspondientes a 1981 en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos. La
Comisión observó que siete Estados Miembros aprovecharían la oportunidad de pagar
el equivalente de 5,8 millones en seis de las 20 monedas distintas del dólar de los
Estados Unidos aceptables para la Organización. La COmisión de Cuotas tomó
asimislllo nota de que, de conformidad con la recomendación de la Quinta Comisión, el
Secretario General había continuado dando prioridad absoluta a cada Miembro para
que pagase en su propia moneda.

61. La Comisión recomienda que se vuelva a facultar al Secretario General para que
efectúe arreglos análogos para el afto 1983.

C. Solicitudes de información recibidas de organismos especializados
y otras organizaciones

62. Con arreglo a lo dispuesto en la resolución 311 B (IV) de la Asamblea General,
de 24 de noviembre de 1949, se autorizó a la COmisión de Cuotas para que formulara
recomendaciones o asesorara sobre la escala de cuotas de un organismo especiali
zado, si éste lo solicitaba.

63. Al examinar la solicitud de asesoramiento de la Organización Meteorológica
Mundial, la Comisión decidió, sobre la base de datos estadísticos facilitados por
la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, que las cuotas teóricas de Tuvalu
fueran del 0,01%~ y las del Sultanatry de Brunéi del 0,03% y autorizó a su
Secretario a que transmitiera la decisión al organismo interesado.

D. Fecha del próximo período de sesiones

64. Habida cuenta de la labor aún pendiente sobre las directrices y la metodología
que la Comisión debería realizar en el siguiente período de sesiones de conformidad
con los párrafos 2 y 3 de la resolución 36/231 A de la Asamblea General, y teniendo
en cuenta la gran complejidad de esa labor, la Comisión decidió celebrar su
43' período de sesiones en Nueva York del 3 al 20 de mayo de 1983.
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Escala

La Asamb

Resuelve

1. La 1

Naciones Unid.
será la sigui

Estado Miembr<

Afganistán •
Albania
Alemania, Rep(
Alto Volta ••
Ang01a ••••
Antigua y Bart
Arabia Sauditc
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bahamas
Bahrein
Bangladesh • •
Barbados •
Bélgica
Belice •
Benin
Bhután • • • •
Birmania •
Bolivia
Botswana •
Brasil •
Bulgaria •
Burundi
Cabo Verde
Canadá •
Colombia •
Comoras
Congo
Costa de Marfi
Costa Rica • •
Cuba • • • • •
Chad •••••
Checoslovaquia
Chile
China ••••



IX. RECX>MENDACION DE LA Q)MISION

0,01
0,01
8,54
0,01
0,01
0,01
0,91
0,15
0,70
1,53
0,75
0,01
0,02
0,03
0,01
1,28
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
1,47
0,18
0,01
0,01
3,01
0,11
0,01
0,01
0,03
0,02
0,09
0,01
0,74
0,08
0,81

Porcentaje

Afganistán •
Albania
Alemania, República Federal de •
Alto Volta •
Angola •
Antigua y Barbuda
Arabia Saudita •
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bahamas
Bahrein
Bangladesh •
Barbados •
Bélgica
Belice •
Benin
Bhután •
Birmania •
Bolivia
Botswana •
Brasil •
Bulgaria •
Burundi
Cabo Verde •
Canadá •
Colombia •
Comoras
Congo
Costa de Marfil
Costa Rica •
Cuba.
Chad •
Checoslovaquia •
Chile
China

Resuelve que:

La Asamblea General

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas

Estado Miembro

l. La escala de cuotas de los Estados Miembros para el presupuesto de las
Naciones Unidas correspondiente a los ejercicios económicos de 1983, 1984 y 1985
será la siguiente:

65. La Comisión de Cuotas recomienda que la Asamblea General apruebe el proyecto
de resolución siguiente:
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Estado Miembro

Chipre
Dinamarca
Djibouti •
Dominica •
Ecuador
Egipto •
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos •
Esparia •
Estados Unidos de América
Etiopía
Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabán
Gambia
Ghana
Granada
Grecia •
Guatemala
Guinea •
Guinea-Bissau
Guinea Ecuatorial
Guyana •
Haití
Honduras •
Hungría
India
Indonesia
Irán •
Iraq
Irlanda
Islandia •
Islas Salomón
Israel •
Italia.
Jamahiriya Arabe Libia •
Jamaica
JapÓn
Jordania •
Kampuchea Democrática
Kenya
Kuwait •
Lesotho
Líbano •
Liberia
Luxemburgo •
Madagascar •
Malasia
Malawi •
Maldivas •

.' .
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porcentaje

0,01
0,75
0,01
0,01
0,03
0,08
0,01
0,19
1,95

25,00
0,01
0,01
0,09
0,48
6,51
0,03
0,01
0,02
0,01
0,40
0,02
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,20
0,32
0,13
0,58
0,15
0,18
0,03
0,01
0,23
3,75
0,28
0,02

10,33
0,01
0,01
0,01
0,28
0,01
0,02
0,01
0,06
0,01
0,09
0,01
0,01

Estado Miembr

Malí •
Malta
Marruecos
Mauricio •
Mñuritania •
México •
Mongolia •
Mozambique •
Nepal
Nicaragua
Níger
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandi
omán •
Países Bajos
Pakistán •
Panamá •
Papua Nueva G
Paraguay.
Perú •
Polonia
Portugal
Qatar
Reino Unido d
República Ara
República Cen
República Dem
República Deml
República Ibm:
República Soc
República SOc:
República Unil
República Uni
Rumania
Rwanda •
Samoa
Santa Lucía
Santo Tomé y l
San Vicente y
Senegal
Seychelles
Sierra Leona
Singapur
Somalia
Sri Lanka
Sudáfrica
Sudán
Suecia
Suriname
Swazilandia
Tailandia



Estado Miembro

Ma1í
Malta
Marruecos
Mauricio •
Mé\uritania •
México •
Mongolia •
Mozambique •
Nepa1
Nicaragua
Níger
Nigeria
Noruega
Nueva Zel~ndia

Omán •
Países Bajos •
Pakistán •
Panamá •
Papua Nueva Guinea •
Paraguay •
Perú •
Polonia
Portugal.
Qatar
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte
República Arabe Siria :
República Centroafricana •
República Democrática Alemana
República Democrática Popular Lao
República Dominicana •
República Socialista soviética de Bielorrusia
República SOcialista Soviética de Ucrania
República Unida del Camerún
República Unida de Tanzanía
Rumania
Rwanda •
Samoa
Santa Lucía
Santo Tomé y Príncipe
San Vicente y las Granadinas •
Senegal
Seychelles •
Sierra Leona •
Singapur
Somalia
Sri Lanka
Sudáfrica
Sudán
Suecia.
Suriname •
Swazilandia
Tailandia
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Porcentaje

0,01
0,01
0,06
0,01
0,01
0,97
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01 f:
0,22 f

¡-

0,51 F
(~0,26 ,

0,02
1,78
0,06
0,02
0,01
0,01
0,09
0,62
0,18
0,04
4,67
0,04
0,01
1,39
0,01 n
0,03
0,36
1,32 foI.' . 0,02 n
0,01 d
0,19
0,01
0,01 e
0,01
0,01
0,01 c
0,01 M
0,01 r
0,01 d
0,10
0,01 O
0,01
0,36 d
0,01 N
1,32 g
0,01 a
0,01
0,08



Estado Miembro

Togo •••
Trinidad y Tabago
Túnez • • • •
Turquía • • • • • • •
Uganda • • • • • • • • • •
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Uruguay • • • • •
Vanuatu • • • •
Venezuela • • • •
Viet Nam ••
Yemen • • • •
Yemen Democrático
Yugoslavia •
Zaire
Zambia • •
Zimbabwe •

TOTAL GENERAL

Porcentaje

0,01
0,04
0,03
0,33
0,01

10,34
0,05
0,01
0,58
0,02
0,01
0,01
0,48
0,01
0,01
0,02

100,00

7.
Asamblea Ge
participan
los gastos
a los porce

Estado

Liecht
Mónaco
Nauru
Repúbl
Repúbl
San Ma
Santa
Suiza
Tonga

y se invita

a) A
2. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 160 del reglRmento de la

Asamblea General, la escala de cuotas fijada en el párrafo 1 supra será revisada L
por la Comisión de Cuotas en 1985, ano en que se presentará un informe a la S
Asamblea para que 10 examine en su cuadragésimo periodo de sesiones, S

3. No obstante 10 dispuesto en el párrafo 5.5 del Reglamento Financiero de
las Naciones Unidas, el Secretario General quedará facultado para aceptar, a su
discreción y previa consulta con el Presidente de la Comisión de Cuotas, una parte
de las cuotas de los Estados Miembros para los anos civiles 1983, 1984 y 1985 en
monedas distintas del dólar de los Estados Unidos,

4. Para el afto 1981, Vanuatu, Belice y Antigua y Barbuda, que pasaron a ser
Miembros de las Naciones Unidas el 15 de septiembre, el 25 de septiembre y el 11 de
noviembre de 1981, respectivamente, contribuirán con sumas equivalentes a un noveno
del 0,01%,

5. Para el afto 1982, Belice y Antigua y Barbuda contribuirán con sumas
equivalentes al 0,01%,

6. Las cuotas de los tres nuevos Estados Miembros para 1981 y 1982 se
calcularán aplicando la misma base de prorrateo que se usa para los demás Estados
Miembros, excepto que, en el caso de las consignaciones aprobadas en virtud de las
resoluciones de la Asamblea General 35/45 A, de 1· de diciembre de 1980 y 36/66 A,
de 30 de noviembre de 1981, correspondientes a la financiación de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones Unidas de
Observación de la separación, así como en virtud de las resoluciones de la
Asamblea 35/115 A, de 10 de diciembre de 1980, y 36/138 A, de 16 de diciembre
de 1981, correspondientes a la financiación de la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano, las cuotas de esos Estados, de conformidad con el
grupo de contribuyentes al que la Asamblea los asigne, se calcularán en proporción
al afto civil,
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7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 160 del reglamento de la
Asamblea General, los Estados que no son miembros de las Naciones Unidas, pero que
participan en algunas de sus actividades, serán invitados a contribuir al pago de
los gastos correspondientes a dichas actividades en 1983, 1984 Y 1985, con arr~910

a los porcentajes siguientes:

Estado no miembro

Liechtenstein •
Mónaco
Nauru • • • • • •
República de Corea
República Popular Democrática
San Marino • • • •
Santa Sede • • • •
Suiza • • • • • •
Tonga • • • • ., • • •

de Corea

Porcentaje

0,01
0,01
0,01
0,21
0,05
0,01
0,01
1,10
0,01

y se invitará a los siguientes países a contribuir:

a) A la Corte Internacional de Justicia:

Liechtenstein,
San Marino,
Suiza,

b) A las actividades de fiscalización internacional de estupefacientes:

Liechtenstein,
Mónaco,
República de Corea,
Santa Sede,
Suiza,
Tonga,

c) A la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico:

República de Corea,

d) A la Comisión Económica para Europa:

Suiza,

e) A la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo:

Liechtenstein,
M6naco,
República de Corea,
República Popular Democrática de Corea,
San Marino,
Santa Sede,
Suiza,
Tonga,
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f) A la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

,.. _~__.._v-- __ •
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g)

Liechtenstein,
Mónaco,
República de Corea,
Santa Sede,
Suiza,

Al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente:

Suiza.

x. OPINIONES INDIVIDUALES DE LOS MIEMBROS

Ha
no
no
Com
en
nec
ind
cuo
res

A. Sr. Moharnmed Sadiq Al-Mahdi

[Original: inglés]

66. El Sr. Al-Mahdi formuló las siguientes reservas para no aceptar la escala de
cuotas propuesta:

"l. Datos usados para el cálculo de la escala mecánica

Se utilizó el ingreso nacional como si fuéra el único factor determinante
de la capacidad real de pago. Eso no puede ser, ya que se precisa de un
ajuste, mediante la aplicación de indicadores económicos y sociales, para
tomar en cuenta factores tales como la riqueza nacional acumulada, el estado
del desarrollo económico, la disponibilidad de infraestructura, etc. Además,
es preciso ajustar los datos de los ingresos nacionales de los países en
desarrollo que dependen de los ingresos de exportación generados por la
explotación de recursos naturales agotables. Esto se aplica especialmente al
caso de los países en desarrollo exportadores de petróleo, en los que no se
puede computar como ingreso la totalidad del producto de la venta de ese
recurso agotable.

Tendrían que haberse ajustado cabalmente los datos sobre los ingresos
nacionales para tener en cuenta la inflación interna, que las variacio~es de
los tipos de cambio no llegan a reflejar del todo.

La Comisión aceptó nominalmente y sin un examen previo datos relativos al
ingreso nacional en moneda nacional y a tipos de cambio proporcionados por
ciertos países que dieron por resultado escalas mecánicas considerablemente
más bajas. Cuando menos, esos datos no deberían haberse usado para calcular
el ingreso nacional, en dólares EE.UU., de los aftos abarcados por la escala
anterior, es decir, 1971 a 1977. Algunos otros países se beneficiaron
indebidamente al aplicar retroactivamente datos correspondientes a aftos
civiles.
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2. Escala de cuotas sugerida

La escala sugerida adolece de los siguientes defectos graves:

a) No se apoya en ninguna justificación bien fundada. Por ejemplo, el
llamado "proceso de atenuación" que se usó para establecer la escala sugerida,
no está basado en ningún sistema. Se determinó por medio de la negociación y
no mediante un sistema definido y aceptado por todos los miembros de la
COmisión. Se hizo caso omiso de resoluciones anteriores sobre la cuestión y,
en especial, la resolución 36/231 A de la Asamblea General, que especifica la
necesidad de evitar variaciones extremas y excesivas de las cuotas
individuales entre dos escalas sucesivas. Por ejemplo, el aumento de las
cuotas de Nigeria y de los Emiratos Arabes Unidos del 38% y del 90%,
respectivamente, no puede dejar de considerarse excesivo y extremo.

b) Al calcular la capacidad de pago de los Estados Miembros, en la
mayoría de los casos no se tuvieron en cuenta - y en algunos casos no se
tuvieron suficientemente en cuenta - las condiciones o circunstancias que
afectan adversamente a la capacidad de pago, la situación particular de los
Estados Miembros cuyos ingresos dependen en gran medida de uno o unos pocos
productos y la capacidad de los Estados par.a conseguir divisas, como se indica
en los incisos c), d) y e) del párrafo 1 de la resolución antes mencionada.

c) Contrariamente a la letra y al espíritu de la resolución 36/231 A,
la participación de los países en desarrollo aumentó en la escala sugerida.
En particular, no se evaluó equitativamente la capacidad de pago de la mayoría
de los países en desarrollo exportadores de petróleo. Ello no concuerda con
lo dispuesto en el inciso c) del párrafo 4 de dicha resolución, que especifica
que se han de realizar esfuerzos para limitar el aumento de las cuotas
individuales a un nivel razonable, y que se deberían tomar medidas especiales
en favor de los países cuyas cuotas ya hayan sido aumentadas en la anterior
revisión de la escala de cuotas. Por lo tanto, a falta de una fórmula
convenida que pueda utilizarse para limitar las variaciones extremas y
excesivas de las cuotas individuales entre dos escalas sucesivas, yo
recomendaría la adopción de una 'fórmula que limitase la variación porcentual
(ascendente o descendente) entre dos escalas sucesivas a lo sumo a un 10% si
la escala oficial actual fuera de 0,01 a 0,99 y a un 5% si la escala oficial
actual fuera de 1,00 o más."

B. Sr. Hélio De Burgos-cabal

[Original: inglés]

67. El Sr. Burgos-cabal dijo que deseaba que constara en el informe de la COmisión
la declaración siguiente:

"Al igual que otros miembros de la Comisión de Cúotas, deseo informar a
Vuestra Excelencia que no puedo aceptar la decisión tomada por la COmisión de
recomendar la adopción de una nueva escala de cuotas. Estimo que esta
reciente decisión de la COmisión no concuerda con el artículo 123 de la
Asamblea General. Por las razones que expuse ampliamente en el debate sobre
este tema de nuestro programa, sostengo que la escala, tal como se ha
adoptado, es antijurídica e ilegal. Contraviene las directrices contenidas en
las resoluciones de la Asamblea General y el principio jurídico general de la
no retroactividad."
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C. Sr. Rachid Lahlou

[Original, francés]

68. El Sr. Lahlou manifestó que no podía apoyar la decisión sobre la escala de
cuotas propuesta tomada en el 42· período de sesiones de la Comisión de Cuotas por
las razones siguientes:

"1) La Comisión no cumplió con las disposiciones de la resolución
36/231 A de la Asamblea General, en particular el párrafo 4 y el inciso c) de
ese párrafo, al aprobar para algunos países en desarrollo aumentos excesivos
que llegan a un 90%.

2) La Comisión no utilizó los mismos criterios al considerar casos
especiales, lo que hizo que las normas se aplicaran en forma flexible a
algunos países y rígida a otros.

3) Los expertos de los países industrializados no demostraron ningún
espíritu de avenencia. El hecho de que representen una mayoría en la COmisión
crea un problema de escrúpulos."

D. Sr. Leoncio Fernández Maroto

[Original:' espa~ol]

69. El Sr. Fernández Maroto declaró que no podía aceptar y rechazaba la escala
recomendada, por las siguientes razones:

"l. Por producirse en dicha escala destacadas divergencias y total
desacuerdo entre las cuotas asignadas a algunos Estados Miembros y la
evolución y situación real de sus economías, incumpliéndose así el principio
de adecuación de las cuotas a la capacidad real de pago, establecido por la
Asamblea General.

2. Por ser inadmisible, a su juicio, la escala mecan1ca (de máquina)
adoptada como base para la escala recomendada, al no tener en cuenta la
inflación, que deforma la expresión monetaria del ingreso nacional de gran
número de Estados Miembros, aumentándolo indebidamente y produciendo una
imagen totalmente falsa de la evolución y situación real de sus economías, que
repercute directa y desfavorablemente en la determinación de sus cuotas a las
Naciones Unidas.

3. Por no haberse logrado una comparación equitativa de las estadís
ticas de renta nacional, que constituyen, hasta el presente, la única base
técnica y directa para la determinación de las cuotas. Ello es debido, en su
opinión, a diversas causas, entre las que figuran las diferencias entre los
sistemas de contabilidad nacional, el establecimiento y la aplicación de tipos
de cambio respecto al dólar de los EE.UU. y la inconvertibilidad de monedas.

4. Por presentar la escala recomendada en algunos casos variaciones
excesivas en aumento o disminución de las cuotas, en contra de lo dispuesto en
el apartado c), iv) de la resolución 31/95 B de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1976, y no haberse dado pleno cumplimiento a lo ordenado en el
apartado c) del párrafo 4 de la resolución 36/231 A, aprobada por la Asamblea
el 18 de diciembre de 1981.
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5. Remitiéndose a lo expresado sobre el terna en su opinión individualde 1979 4/, el Sr. Fernández Maroto puso de relieve que los miembrospermanentes del COnsejo de Seguridad alcanzarían, según la escala recomendada,un nuevo mínimo histórico, del 49,01% corno participación conjunta en losgastos del presupuesto de las Naciones Unidas."

E. Sr. Katsumi Sezaki

[Original: inglés]

70. El Sr. Sezaki expresó la opinión siguiente:

"l. La resolución 36/231 A de la Asamblea General fue aprobada por118 votos contra 22 el 18 de diciembre de 1981. Aunque fue apoyada por lamayoría de los países, deseo sefialar que los 22 países que votaron en contracontribuyen con más del 70% del presupuesto total de las Naciones Unidas.Esto significa que la resolución no refleja la opinión de los principalescontribuyentes. La COmisión, corno órgano que depende de la Asamblea, tuvo queaceptar el mandato contenido en la resolución. Si la Comisión hubiese sido unórgano independiente, aun tornando nota de la resolución 36/231, podría habersenegado a aceptar el inciso b) del párrafo 4. Ese párrafo, que guió la laborde la Comisión, elevó el límite superior del ajuste por concepto de bajosingresos per cápita de 1.800 dólares EE.UU. a 2.100 dólares EE.UU., y elporcentaje máximo de reducción del 75% al 85%. La escala que se calculó sobrela base de esta fórmula de ajuste revisada por concepto de bajos ingresos percápita benefició a un pequeno número de países de ingresos medios. Deberíavolver a revisarse esta fórmula para asegurar que se beneficiaran los paísesde ingresos per cápita más bajos y no los países de ingresos medios.

2. En relación con el inciso e) del párrafo 4, presenté a laconsideración de la Comisión una fórmula para limitar el aumento de las cuotasindividuales a un nivel razonable (véase el anexo). Por falta de tiempo, esafórmula no se examinó a fondo. A fin de garantizar cuotas equitativas yjustas, la Comisión debería redoblar sus esfuerzos para evitar variacionesexcesivas de las cuotas entre dos escalas cualesquiera.

3. Los miembros permanentes del Consejo de Seguridad son indudablementepaíses privilegiados en el sistema de las Naciones Unidas. Sin embargo, lascuotas de esos países han venido disminuyendo constantemente. Aunque noplanteé. esta cuestión durante el debate de la Comisión, considero que laAsamblea General debería abordar este asunto a fin de proporcionar directricesdefinitivas a la Comision."

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período desesiones, Suplemento No. 11 (A/34/11), párr. 79.
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ANEXO r

Opinión jurídica sobre la interpretación del párrafo 4 de la
resolución 36/231 A de la Asamblea General

rOriginal: inglés]
A continuación figura un resumen escrito de la op~nJ,on jurídica del AsesorJurídico de las Naciones Unidas respecto de si la Comisión debe considerarseobligada por los cuatro criterios establecidos en los incisos a) a d) del párrafo 4de la resolución 36/231 A de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1981:

"l. La Comisión, como órgano subsidiario de la Asamblea General (suestablecimiento y atribución de funciones constan en los artículos 158 a 160del reglamento de la Asamblea General (A/520/Rev.13), tiene la obligación deasistir a la Asamblea en el desempe50 de las funciones que se asignen a éstaen virtud del párrafo 2 del Artículo 17 y del Artículo 19 de la Carta y debedesempe5ar sus tareas de conformidad con cualesquiera directrices que leimparta la Asamblea.

2. Aunque las directrices que la Asamblea General ha impartido de cuandoen cuando a la Comisión, (las anteriores al trigésimo sexto período desesiones figuran en el documento A/36/11 al, anexo 1) en muchos casos han sidoformuladas por la Asamblea con el asesoramiento de la Comisión, ello noconstituye un requisito y, en consecuencia, la Asamblea puede impartirdirectrices con entera libertad sin antes recibir las observaciones de laComisión al respecto. '

3. Al parecer, se tuvo la intención de que los cuatro criteriosmencionados fueran directrices provisionales (con sujeción a las condicionesestablecidas en la primera oración del párrafo 4) pero obligatorias para laCOmisión. Eso se desprende de lo siguiente:

a) El empleo de la expresión "will be observed" en inglés ("serontutilisés" en francés) revela la intención de que los criterios establecidos ~nlos incisos siguientes sean obligatorios. Aunque la oración habría sido aúnmás imperativa, si se hubiera empleado la palabra "shall" en inglés ("devrontetre" en francés), la palabra "will" en inglés expresa suficientemente elmismo significado y ciertamente no parece dar ninguna flexibilidad a laComisión en lo que respecta a aplicar o no aplicar los criterios.

b) El hecho de que en tres de los cuatro incisos en que se exponen loscri terios se utilice la palabra "should" en inglés ("devrait" en francés) noaltera la conclusión que se desprende del inciso anterior, puesto que es en laparte preliminar del párrafo 4 que se indica la medida en que seránvinculantes los criterios que siguen. Aunque también habría sido preferibleutilizar expresiones más imperativas en los incisos, la experiencia indica quelas resoluciones de la Asamblea General no se redactan con el mismo cuidado yuniformidad que cuando se trata, por ejemplo, de la elaboración de tratados.

si Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto período desesiones, Suplemento No. 11.
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Sin embargo, debe tomarse nota de que mientras que los incisos a), b) y d)
parecen est~blecer criterios absolutos, el inciso c) ha sido formulado
necesariamente en términos más flexibles ("se habrán de realizar esfuerzos",
·se deberán tomar medidas especiales·) de manera que, aun siendo vinculante,
este inciso no es, por cierto, rígido.

c) El debate sobre el proyecto de resolución en la Quinta Comisión, que
se resume en el informe de la .COmisión a la Asamblea General (A/36/833,
seco III.A), par.ece indicar que los participantes en el debate, que en su
mayor parte se centraron en el párrafo 4, tenían interés en convencer a sus
colegas en la Quinta Comisión y en el Plenario de que era conveniente aprobar
los criterios mencionados y no en tr~tar de influir en la Comisión de Cuotas
para que aplicara o dejara de aplicar esos criterios. Dicho de otro modo,
parece ser que los participantes en el debate de la Quinta COmisión supusieron
que cualesquiera criterios que se incluyeran en el párrafo 4 de la resolución
serían vinculantes para la COmisión de Cuotas."
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ANEXO II

ca1cu10s revisados del ingreso nacional y del ingreso per cápita
en dólares de los Estados Unidos como consecuencia de la decisión

de la Comisión de Cuotas

Ingreso nacional Ingreso per cápita

cálculo
inicial

cálculo
revisado

cálculo
inicial

cálculo
revisado

Argentina

(Millones de dólares EE.UU.) (Dólares EE. UU. )

1979
1980

Australia

99 330
144 265

57 295
63 109

3 716
5 331

2 143
2 332

1971
1972
1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979
1980

<llana

36 905 34 598 2 852 2 674
43 395 40 654 3 292 3 08561 403 55 415 4 598 4 14275 340 68 160 5 540 5 01281 142 74 773 5 893 5 430
88 811 82 156 6 380 5 90288 407 84 901 6 283 6 034

100 280 94 935 7 037 6 662
111 301 104 304 7 718 7 233·128 812 119 524 8 811 8 175

1976
1977
1978
1979
1980

Hungría

1976
1977
1978
1979
1980

5 304
9 216

13 337
10 472
14 998

21 612
23 375
27 134
29 196
27 356
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2 958
3 230
3 816
4 247
4 674

10 640
II 887
13 852
15 967
18 295

514
867

1 217
926

1 310

2 039
2 195
2 537
2 727
2 674

287
304
348
376
408

1 004
1 116
1 297
1 492
1 708



ANEXO 11 (continuación)
¡,

Ingreso nacional Ingreso per cápita¡
cálculo Cálculo cálculo Cálculo
inicial revisado inicial revisado

(Millones de dólares EE.UU.) (Dólares EE. UU.) lO
ot'

'8
,~t Irán
...
QIi 1971 lO 388 9 794 351 331 ro

,
t 12 595 441 414 lO1972 13 401

QI •
.¡.J1973 21 623 19 680 692 630 e
QI1974 38 660 33 757 1 190 1 039 .~

'ti1975 47 959 46 491 1 437 1 393 e1976 59 433 55 493 1 766 1 6491977 ·70 984 68 329 2 053 19771978 67 830 69 816 1 911 1 9671979 79 289 74 808 2 145 2 023 III1980 84 865 84 445 2 266 2 255 3
.~

e
'lOIraq
o
QI
e¡

1979 33 563 29 274 2 628 2 292 lO
ro

I-l rol1980 42 288 38 227 3 236 2 925 I-l ro rol
I-l o

lO o
2 QI ...Nigeria

re

S III roro arol1978 49 203 43 146 681 597 QI
'ti1979 61 262 53 721 821 720
III1980 85 130 74 651 1 104 968 QI
.¡.J
eroEOlonia
.~...
~1972 47 781 31 777 1 445 9611973 58 416 35 666 1 751 1 0691974 67 048 40 229 1 990 1 1941975 74 111 44 467 2 178 1 307

Qatar

"QI
'ti ..1977 1 790 2 385 8 950 11 925 III
lO1978 1 986 2 641 9 457 12 576 QI ..
.¡.JI"')1979 2 911 3 270 12 657 14 217 ero ..1980 3 288 5 216 13 700 21 733 •~ rol...
~~
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ANEXO IV

Escala oficial para 1980-1982, escala mecánica y escala
recomendada para 1983-1985

Escala oficial Escala Escala recomendadaEstado Miembro para 1980-1982 mecánica ~/ para 1983-1985
(1) (2) (3)

Afganistán • · · · · · · · · · 0,01 0,0100 0,01Albania · · · · · · · · · · · 0,01 0,0119 0,01Alemania, República Federal de 8,31 8,5419 8,54Alto Volta • · · · 0,01 0,0100 0,01Angola • · · · · · 0,01 0,0137 0,01Antigua y Barbuda 0,00 0,0100 0,01Arabia Saudita 0,58 0,9055 0,91Argelia 0,12 0,1538 0,15Argentina · · · · · · 0,78 0,6658 0,70Australia · · · · · · · · 1,83 1,5172 1,53Austria · · · · · 0,71 0,7518 0,75Bahamas · · · · · 0,01 0,0131 0,01Bahrein · · · · · 0,01 0,0223 0,02Bangladesh • · · · · · · · · · 0,04 0,0262 0,03Barbados 0,01 0,0100 0,01Bélgica 1,22 1,2777 1,28Belice • 0,00 0,0100 0,01Benin · · · · · 0,01 0,0100 0,01Bhután • · · · · · 0,01 0,0100 0,01Birmania • 0,01 0,0115 0,01Bolivia · · · · 0,01 0,0157 0,01Botswana • 0,01 0,0100 0,01Brasil • · 1,27 1,5182 1,47Bulgaria • 0,16 0,1751 0,18Burundi · · · · · 0,01 0,0100 0,01Cabo Verde • · · · · 0,01 0,0100 0,01Canadá. · 3,28 2,9963 3,01Colombia • · · · · 0,11 0,1079 0,11Comoras · · · · 0,01 0,0100 0,01Congo 0,01 0,0100 0,01Costa de Marfil 0,03 0,0330 0,03Costa Rica • · 0,02 0,0244 0,02Cuba. . · · · · · 0,11 0,1055 0,09Chad • . · · · · · · · · 0,01 0,0100 0,01Checoslovaquia • 0,83 0,7324 0,74Chile · · · · · · · · 0,07 0,0818 0,08China 1,62 0,6784 0,81Chipre o · · · 0,01 0,0144 0,01Dinamarca 0,74 0,7478 0,75Djibouti • · · · · 0,01 0,0100 0,01Dominica • · · · · 0,01 0,0100 0,01Ecuador 0,02 0,0287 0,03Egipto • · · · · · 0,07 0,0781 0,08El Salvador 0,01 0,0127 0,01Emiratos Arabes Unidos • 0,10 0,2042 0,19
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Espafta • • • • • • • • • •
Estados Unidos de América
Etiopía •••
Fiji •••••••••••••
Filipinas ••••
Finlandia
Francia
Gabán
Gambia • • • • • • •
Ghana
Granada
Grecia • • • • • •
Guatemala • • • •
Guinea . • • • • • • • •
Guinea-Bissau • • • • • • • •
Guinea Ecuatorial
Guyana •••
Haití
Honduras • • • • • •
Hungría
India
Indonesia
Irán ••••
Iraq • • • • • • •
Irlanda
Islandia •
Islas Salomón
Israel • • • • • • • • •
Italia ••
Jamahiriya Arabe Libia •
Jamaica • • • • • • •
Japón •••••••
Jordania • • • • • • • •
Kampuchea Democrática
Kenya • • • •
Kuwait ••••••
Lesotho
Líbano ••••••
Liberia
Luxemburgo
Madagascar •
Malasia
Malawi • • • • • •
Maldivas •
Malí •••••••
Malta • • • •
Marruecos ••••
Mauricio • • • • •

ANEXO IV (continuación)

Escala oficial Escala Escala recomendada'
para 1980-1982 mecánica ~/ para 1983-1985

(1) (2) (3) Estad

1,70 2,0674 1,95
25,00 25,0000 25,00 Mauri

0,01 0,0100 0,01 Méxic

0,01 0,0100 0,01 Mongo

0,10 0,0869 0,09 Mozam

0,48 0,4822 0,48 Nepal

6,26 6,5141 6,51 Nicar

0,02 0,0305 0,03 Níger

0,01 0,0100 0,01 Nigeri

0,03 0,0165 0,02 Norueg

0,01 0,0100 0,01 Nueva

0,35 0,4558 0,40 amán •

0,02 0,0262 0,02 Países

0,01 0,0100 0,01 Pakist

0,01 0,0100 0,01 Panamá

0,01 0,0100 0,01 Papua

0,01 0,0100 0,01 Paragu

0,01 0,0100 0,01 Perú •

0,01 0,0100 0,01 Po1oni

0,33 0,1654 0,20 Portug

0,60 0,3160 0,32 Qatar

0,16 0,1266 0,13 Reino

0,65 0,5813 0,58 Ir1an

0,12 0,1935 0,15 Repúbli

0,16 0,1792 0,18 Repúb1i

0,03 0,0274 0,03 Repúbli

0,01 0,0100 0,01 Repúb1i

0,25 0,2252 0,23 Popul

3,45 3,8559 3,75 Repúbli I

0,23 0,2795 0,28 Repúbli,

0,02 0,0206 0,02 Sovié1

9,58 10,6148 10,33 Repúbli<

0,01 0,0100 0,01 Sovié

0,01 0,0100 0,01 Repúbli

0,01 0,0150 0,01 Repúbli

0,20 0,2820 0,28 Rumania

0,01 0,0100 0,01 Rwanda •

0,03 0,0252 0,02 Samoa

0,01 0,0100 0,01 Santa L

0,05 0,0581 0,06 Santo

0,01 0,0100 0,01 San Vice

0,09 0,0942 0,09 Senega1

0,01 0,0100 0,01 Seychell

0,01 0,0100 0,01 Sierra

0,01 0,0100 0,01 Singapur

0,01 0,0100 0,01 Somalia

0,05 0,0578 0,06 Sri Lank

0,01 0,0100 0,01 Sudáfric
Sudán

-SO-
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Estado Miembro



ANEXO IV (continuaci6n)

Escala oficial Escala Escala recomendadaEstado Miembro para 1980-1982 mecánica s/ para 1983-1985
(1) (2) (3)

Mauritania · · · · · 0,01 0,0100 0,01México. · · · · · · · · · · · 0,76 0,9703 0,97Mongolia · · 0,01 0,0100 0,01Mozambique • 0,01 0,0115 0,01Nepal 0,01 0,0100 0,01Nicaragua · · · · 0,01 0,0106 0,01Níger · · · · 0,01 0,0100 0,01Nigeria · · · · 0,16 0,2195 0,22Noruega · · · · · · · · · 0,50 0,5135 0,51Nueva Zelandia • · · · · 0,27 0,2612 0,26amán . . · · · 0,01 0,0333 0,02Países Bajos • 1,63 1,7848 1,78Pakistán · · · 0,07 0,0562 0,06Panamá. · · · · · · 0,02 0,0182 0,02Papua Nueva Guinea · 0,01 0,0100 0,01Paraguay • · · · · 0,01 0,0123 0,01Perú . . · 0,06 0,0888 0,09Polonia · · · · 1,24 0,6126 0,62Portugal · · · · · · 0,19 0,1777 0,18Qatar · · · · 0,03 0,0393 0,04Reino Unido de Gran Bretafta e
Irlanda del Norte 4,46 4,6705 4,67República Arabe Siria · · · · 0,03 0,0475 0,04República Centroafricana • · · 0,01 0,0100 0,01República Democrática Alemana 1,39 1,3910 1,39República Democrática
Popular Lao · · · · · · · · 0,01 0,0100 0,01República Dominicana · · 0,03 0,0255 0,03República Socialista
Soviética de Bielorrusia • · 0,39

República Socialista
soviética de Ucrania • · 1,46

República Unida del camerún 0,01 0,0190 0,02República Unida de Tanzanía 0,01 0,0109 0,01Rumania · · · · · · · · · 0,21 0,2028 0,19Rwanda • · · 0,01 0,0100 0,01Samoa · · · · 0,01 0,0100 0,01Santa Lucía 0,01 0,0100 0,01Santo Tomé y Príncipe · · · · 0,01 0,0100 0,01San Vicente y las Granadinas • 0,01 0,0100 0,01Senegal 0,01 0,0100 0,01Seychel1es • · · · · 0,01 0,0100 0,01Sierra Leona · · · · · · 0,01 0,0100 0,01Singapur · · · · · 0,08 0,1045 0,10Somalia 0,01 0,0100 0,01sri Lanka · · · · 0,02 0,0130 0,01Sudáfrica · · · · 0,42 0,3583 0,36Sudán · · · · 0,01 0,0235 0,01
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l. !I Sobre la base de la información relativa al "ingreso imponible"
correspondiente al período básico de 1971-1980 y a la fórmula de ajuste por
concepto de bajos ingresos per cápita de 2.100 dólares y 85%, tal como se determi

¡ en el párrafo 4 de la resolución 36/231 A de la Asamblea General.
l'

!.II..•.·! RI' Incluye también las cuotas de la República Socialista Soviética de
l Bielor~usia y de la República Socialista Soviética de Ucrania.
t'
L'II
í
h
!
l··

1,32
0,01
0,01
0,08
0,01
0,04
0,03
0,33
0,01

12,02 El
0,05
0,01
0,58
0,0'2
0,01
0;01
0,48
0,01
0,01
0,02

100,00

Escala recomendada
para 1983-1985

( 3)

1,3234
0,0100
0,0100
0,0810
0,0100
0,0482
0,0324
0,3256
0,0219

11,4346 El
0,0522
0,0100
0,5794
0,0153
0,0100
0,0100
0,5259
0,0111
0,0115
0,015:)

Escala
mecánica s/

( 2)

1,31
0,01
0,01
0,10
0,01
0,03
0,03
0,30
0,01

11,10
0,04
0,00
0,50
0,03
0~01

0,01
0,42
0,02
0,02
0,02

Escala oficial
para 1980-1982

(1)

ANEXO IV (continuación)

. .

. . . .

• e • •

TOTAL

. . . . . . . . . .

Estado Miembro

Suecia • • • •
Suriname • •
Swazilandia
Tailandia ••
Togo •••
Trinidad y Tabago
Túnez •••••••
Turquía ••• • • • • • • • •
Uganda • • • • • • •
Uni6n de Repúblicas

SOcialistas Soviéticas
Uruguay • • • •
Vanuatu • • • • • • • •
Venezuela • • • • • • • • • •
liet Nam •
Yemen •••
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire
Zambia ••
Zimbabwe •



ANEXO V

Declaración de la Misión Permanente de China ante las Naciones unidas

(Original, chino)
La nueva cuota correspondiente a China, calculada sobre la base de criteriosuniformes, debería ser del 0,6784% (véase el anexo IV del presente informe). Sinembargo, teniendo en cuenta las difi~u1tades que enfrenta la COmisión de CUotas,China está dispuesta a aceptar ciertQo peticiones y propuestas que se han hecho yha convenido en aceptar una cuota del 0,81% para el presente período (1983-1985).No obstante, China mantiene sus reservas respecto del método.de cálculo, que noconcuerda con el principio de utilizar la capacidad de pago como criterio básicopara determinar la escala de cuotas.
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